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atendidas las características de la operación crediticia y clr
eunstancias I'ef€rentes a las SociedadeF int~grantes de la citada
Empresa. el Ministerio de HaCienda considere adecuada la
prestación de tal clase de garantia En otro caso. el aval del
Tesoro ser{lde canícter Bolidario

Articulo segut1do.~Seautoril,a tU Mllustro de HaClenda para
que. por $i {) por ueL,gac1ón espedaL firme, en representaciól'
del Gobierno, todo!' los documeutoF que seall tl€{'esari08 para
el otorgamiento dt., la garanda a que se refiere el artículo
anterior y determine la forma y condiciones de exacción del
canon de garantia que debe satisfacer la Entidad avalada

Articulo tercero.~Sin perjuicIO de las condicione!'. especificas
inherentes a la formalízación de un aval del Tesoro. las So
ciedades integrantes de la Empresa prestataria. aparte de la
responsabilidad de ésta, asumirún expresamente las siguientes
obligaciones:

a) La prestación de garantia ante el Mmisteno de Hacien
da, en la forma que éste discrecionalmente determine, para
asegurar solidariamente las obligacione~ que asuma por conse
cuencia del aval otorgado.

b) El pago de una comisióll de garantía en cuantia del
medio por ciento anual sobre la parte utilizada del crédito en
la cuantia, forma y condiciones Que ge eRtablezcan por el Mi
nisterio de Hacienda.

cl Constituirá cláusula prInCipal la de que cualqmer pacto.
convenio o prórroga entre acreedores y deudor, no consentido
formal .Y expresamente por el Ministerio de Hacienda, produ~

eirá la caducidad automática del aval
<l) Sometimiento a un régimen adecuado de mtervención

para que el Ministerio· de Hacienda pueda tener un completo
conocimiento de la gestión económica de la Empresa avalada.
que deberá aceptar la facultad de que el Ministei'io pueda de
jar en suspenso cualquier decisión de sus Organos gestores que
considere fUndadamentP pueda perjudicarle en su condición
de avalista. .

e) Cualquier otra condición u obligaCión que. a juicio del
Ministerio de Hacienda, deba establecerse para la mas com
pleta. p.fectividad del aval del Tesoro Y. en su caso. para la
defensa de los intereses del Estado.

Articulo· cuarto:-Queda facultado el Mimsterio de HaCIenda
para autorizar a cualquier Organismo o Entidad pública de· I

pendiente <lel mismo la ejecución de las operacíones referentes
a los créditos mencíonados en el articulo primero y al reembolstl
del capital y pago de los intereses .v demás cargas pactadas. as!
como para dictar las disposiciones complementarias necesaria
para el desaxrollo y cumplimiento de lo que se establece en
este Decreto, que comenzará a regir desde el día en que sea
publicado en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta .Y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de Haclenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 76/1969, de 16 de ene1'O, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de León de una parcela de terreno, sita en el tér
mino municipal de León, con destino a la cons
trucción de un Colegio Mayor y distintas oficinas
provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de León ha sido ofrecida al Estado
una parcela de terreno de una extensión suPerficial de mil dos·
cientos ochenta coma ochenta y dos metros cuadrados, sita
en León. con destino a la construcción de un Colegio Mayor
y distintas oficinas provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la aceptación de la donación del inmueble de refe
rencia,

En su virtud, a prapuesta. del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veintlcuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el AYUntamiento de León de una par
cela de terreno, sita en el término municipal de León, de mE
doscientas ochenta coma ochenta y dos metros cuadrados de
superficie, a. segregar de otra de mayor extensión, inscrita en
el ~tro de la Propiedad al número noventa y ocho, ins
cripcion octava, follo ocho, libro cincuenta y cinco, tomo seis
cientos ochenta y nueve. libre de cargas, con destino a la
construcción de un Colegio Mayor y distintas oficinas provin
eia.les del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo ~.-El inmueble deberá incorporarse al In
ventarlo General de Bienes del Estado, una vez inscrito a sU

nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda, al de Educación y Cien
cia para los Servicios de un Colegio Mayor Universitario y
oficinas provinciales dependientes de este ú,ltimo Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
ia Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán .a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

1\Sl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséi" de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El !.\1111Jstl'O ew Hacienda
JUAN JOSF, ESPINOSA SAN \lAR-TIN

DECRETO 77 1969. de 16 de enero. por el que "t'
acepta la. donación al E's/adc por el Alllmtamiento
ele Vil/arruma de 108 Olas de una parcela de terreno,
sita en el mismo término municipal. con destino a
Sección .Deleffada de !TLStitU.l.O Nacional de Ensr
,/Ian:,a Media

Por el AyuntamIento de V111arl'ubia de loS OJO.-''> ha sido ofre
cida al Estado una parcela de una extensión superficiaJ. de
once mil quinientos sesenta metros cuadrados sita en dIcho
término municipal, con destino a Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseflanza Media.

Por el Ministerio de Educación y CiencIa se considera de
ínter!?,> la referida construcción. .

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Hacienda .v pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mil novecientos se::renta y llueve.

DISPONGO;

ArUculo prlmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Lev' del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el AyuIItamiento de VillarrubiB de los
Ojos (Ciudad Real) de una parcela de terreno de once mil
quinientos sesenta metros cuadrados sita al lugar denominado
«Campo de Fútbol». que linda; por el Norte, con Eugenio Ba
negas Ji calle Oran Capitán, en una línea de fachada de sesenta
y uno coma cincuenta metros cuadrados: al sur, con carretera
a PuertrJ Lapice. en línea de cíento cuarenta y siete metros;
al Este, con· Santiago Lorente, en linea de noventa y siete me
tros, y ~l Oeste. con calle Marqués de Santillana y Francisco
Vallejo, en línea de noventa y nueve metros. con destino a
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Articulo· segundo.~El inmueble mencionado debera mcol'po
rRr8e al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a S11 nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul-.
terior af·fctación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
.v Ciencia para los servicios de Sección Delega<:la de Instituto
Nacional de Enseñanza Media dependientes' de este último
Departamento. con la expresada finalidad. que habrá de cum
plirse de 3cuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación de
Régimen Local.

Articulo ter~ero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 1m trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al i1U8tris~mo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario
en quien uelegue para qUe en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo tlispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis le enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Mir.lstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSI\ SAN MARTIN

DECRETO 78/1969, de l'i de enero. por el que se
autoriZa al Ministerio de Hacienda para ceder gra~
tuitamente al Ayuntamiento de Olivenza dos fincas
urbanas p"opiedad del Estado radicadas en dicha
ciudad 1}ara ser destinada.s a fines de urbanizaci6n.

Considerando atendible lapeticiól1 formulada dado el ca
rácter eminentemente social y de utilidad pública que con
curren en los fines proyectados.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve,


